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Resumen: Frente a la privación de la libertad de una persona es el Estado quien se posiciona como garante de la vida y de su 

integridad física por lo que frente a la muerte bajo su guarda es el Estado quien tiene la obligación de proveer una explicación 

satisfactoria y convincente de lo sucedido ya que aquélla representa un ejemplo típico de muerte sospechosa de criminalidad. 

Presentamos el caso de una muerte en custodia de una persona privada de su libertad por disturbios en la vía pública donde los 

hallazgos de la autopsia y de la exhumación no demostraron patología orgánica o trauma idóneo para causar la muerte. 

Palabras clave: delirio agitado, exhumación, muerte en custodia. 

 

Abstract: Faced with the deprivation of liberty of a person, it is the State that positions itself as the guarantor of life and physical 

integrity, so when faced with death under its custody, it is the State that has the obligation to provide a satisfactory and convincing 

explanation of what happened since it represents a typical example of death suspected of criminality. We present the case of a death 

in custody of a person deprived of liberty due to disturbances on the public highway where the autopsy and exhumation findings did 

not demonstrate organic pathology or suitable trauma to cause death. 

Key words: excited delirium, exhumation, death in custody. 

PRESENTACIÓN DEL CASO 

En horas de la madrugada es detenido por las fuerzas públicas de seguridad, un individuo varón, adulto joven 

con índice de masa corporal aumentado que se encontraba desnudo, por momentos amenazando a los gritos, en otros de 

manera ininteligible, de conducta agresiva y desorganizada y con una fuerza inusitada que requirió el auxilio de varios 

funcionarios para su contención.  

Es esposado, de manera dificultosa por movimientos activos del detenido, con el individuo contra el suelo y 

ambas manos por detrás de sus caderas y trasladado a la dependencia policial, donde fallece minutos después de su 
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ingreso, en posición decúbito ventral con ambos miembros superiores inmovilizados en la posición mencionada. (fig. 

1). 

 
(Figura 1) Fallece en decúbito ventral y esposado hacia atrás. La posición del cuerpo fue modificada cuando llega el servicio 

médico para la constatación del óbito. 
 

Durante la inspección ocular se describe la presencia de un complejo lesional conformado por equimosis, 

excoriaciones, lesiones figuradas y la presencia de abundante polvillo en el cuerpo de la víctima, producto de la 

reptación al momento de la restricción y del forcejeo.  

La autopsia judicial fue realizada por un médico forense acompañado de su técnico auxiliar y en ausencia de 

funcionarios relacionados con el proceso legal que se estaba iniciando.  

Al examen externo del cadáver (descripción del forense durante la autopsia) se describió un individuo de 

“…170 centímetros de altura, 80 a 85 kg de peso corporal, pupilas dilatadas con conjuntivas hemorrágicas y cianosis 

cérvico-facial y del tercio superior del tronco…”  

En las fotografías siguientes se describen las lesiones de la piel. (fig. 2, 3, 4 y 5). 

 
(Figura 2) Equimosis y excoriaciones vitales. Espuma mezclada con sangre en la cavidad oral y ambas narinas. 
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(Figura 3) La restricción fue un evento con gran dinamismo y requirió el auxilio de varios agentes debidos a la presencia de una 

fuerza inusitada. 

 
(Figura 4) Presencia de lesiones figuradas en la región inguinal y a nivel de la línea axilar posterior y de la espina ilíaca póstero-

superior izquierda. 



Gac. int. cienc. forense ISSN 2174-9019   
Nº 37. Octubre-Diciembre, 2020 

 

 
F. Echandi et al. 

70 

 
(Figura 5) Excoriaciones en la región anterior de la rodilla derecha. 

El examen interno (descripción del forense durante la autopsia) destaca “…la presencia de pulmones 

congestivos y tráquea sin lesiones traumáticas con escaso contenido líquido de tinte rosado, con olor a alcohol y acidez 

gástrica…” y determina que la causa de la muerte fue por “…asfixia por bronco-aspiración del contenido gástrico…” 

(fig. 6, 7, 8, 9, 10 y 11). 

 
(Figura 6) Congestión pulmonar con salida de espuma mezclada con sangre a la expresión del parénquima. 
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(Figura 7) Apertura del corazón sin hallazgos macroscópico de cardiopatía estructural. 

 

 
(Figura 8) Encéfalo con congestión vascular subaracnoidea y ausencia de lesiones traumáticas. 
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(Figura 9) Parénquima cerebral con ausencia de lesiones isquémicas o hemorrágicas. 

 
(Figura 10) La radiografía de tórax muestra ausencia de fracturas óseas y de lesiones penetrantes en la cavidad toráxica y en el 

abdomen superior. 
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(Figura 11) Las radiografías de cráneo muestran ausencia de fracturas óseas y de lesiones penetrantes en la cavidad craneal y en el 

macizo máxilo-facial. 
 

El resultado del laboratorio de toxicología demostró la presencia 0.98 g/l de alcohol por cromatografía gaseosa y 

cocaína en humor vítreo por inmunocromatografía de un solo paso. 
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El caso se instala en la comunidad y junto a la difusión del mismo a través de los medios de prensa y las redes 

sociales, las conclusiones de la autopsia toman estado público, comienzan diversos reclamos y violentas protestas 

sociales que cuestionaban el accionar de las fuerzas públicas de seguridad. 

Por lo anterior, se ordena la exhumación del cuerpo por un segundo equipo de forenses a 30 días de su 

inhumación. 

Exhumación.  

La exhumación3 fue realizada por un segundo equipo de forenses y la custodia del cuerpo por una fuerza pública 

de seguridad diferente a la que estaba siendo cuestionada. 

La misma fue filmada y fotografiada. Se llevó a cabo con la participación de tres médicos forenses y su cuerpo 

de técnicos auxiliares, magistrados y funcionarios del Poder Judicial provincial, abogados y peritos médicos de parte sin 

la participación de familiares directos por negativa de los mismos. 

Se siguieron las normas del Protocolo de Minnesota4, Protocolo de Estambul5, apertura del cuerpo con técnica 

de Virchow y evisceración del block visceral total que se envió al laboratorio de histopatología forense. (fig. 12 y 13). 

 
(Figura 12) Cadáver después de 30 días de inhumación en estado de putrefacción y colonias micóticas. 

 
(Figura 13) Evisceración visceral total post exhumación. 
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El aporte fundamental de la exhumación fue: 

1) Enmarcar el caso y el tratamiento del cuerpo acorde a los protocolos internacionales establecidos. 

2) Corroborar los hallazgos descriptos en la autopsia. 

3) proveer al laboratorio de histopatología forense del pool de órganos necesarios para el análisis microscópico. 

4) Establecer la causa de la muerte.  

1) Enmarcar el caso y el tratamiento del cuerpo acorde a los protocolos internacionales establecidos 

En Torres Millacura y otros vs Argentina6 la Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció que la 

demora con fines identificatorios constituye en sí misma una privación de la libertad con lo cual, frente a las siguientes 

situaciones,7 el médico forense debe seguir estrictamente las normas establecidas por el Protocolo de Minnesota ya que 

en toda muerte en privación de la libertad, al ser el Estado el garante de la integridad física y la vida de esa persona, 

deben indagarse si estuvieron dadas todas las garantías constitucionales para evitar la muerte en ese contexto y, en todo 

caso, si no hubieron maniobras positivas por parte de los funcionarios para ejecutarlas. Las mencionadas situaciones 

son: 

1-a) Las muertes producidas durante la detención y en enfrentamientos con las fuerzas de seguridad. 

1-b) Las muertes de internos en centros de detención y prisión, así como también en centros de internación de 

menores (incluyendo fugas o intentos de fuga).  

1-c) Las muertes de personas ingresadas involuntariamente en establecimientos psiquiátricos y, agregamos 

1-d) Las muertes de privados de su libertad ocurridas en un hospital o centro de salud por haber sido trasladados 

para su atención médica.  

2) Corroborar los hallazgos descriptos en la autopsia 

A pesar de los 30 días transcurridos de la inhumación las lesiones de la piel se mantuvieron intactas pudiendo 

ser analizadas a ojo desnudo y por microscopía óptica certificando que las descripciones de la autopsia fueron 

adecuadas, esto es: las mismas estaban asociadas al forcejeo durante la restricción y no fueron idóneas para causar la 

muerte. 

Una de las equimosis de la región frontal a la microscopia revelaba áreas de hemorragia difusa a nivel dérmico 

con preservación de las estructuras de todos los anexos. (fig. 14) 

 
(Figura 14) Hematoma no organizado subdérmico de la región frontal con estructuras glandulares de la piel. 
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(Figura 15) Tejidos blandos peri traqueales sin lesiones. 

La exhumación demostró la ausencia de torturas durante la detención 8, 9 y que la causa de la muerte no fue la 

“asfixia por bronco-aspiración del contenido gástrico”, afirmación que se discutirá más adelante en esta presentación y 

que en la génesis de aquélla intervinieron otros mecanismos a tener en cuenta. (fig. 15 y 16). 

 
(Figura 16) Anillo traqueal y tejidos blandos sin laceraciones ni sectores de hemorragias. 

3) Proveer al laboratorio de histopatología forense del pool de órganos necesarios para el análisis microscópico 
A excepción del cerebro, de las glándulas suprarrenales y del bazo, la mayoría de los órganos pudieron 

estudiarse en el laboratorio de histopatología forense. 

Las muestras fueron procesadas según técnica habitual y teñidas con coloración de rutina con hematoxilina-

eosina. 

A través del análisis histológico se intentó certificar hallazgos compatibles con heteroagresión o sustrato celular 

de lesiones idóneas para causar la muerte. 



Gac. int. cienc. forense ISSN 2174-9019   
Nº 37. Octubre-Diciembre, 2020 

 

 
F. Echandi et al. 

77 

El examen del cuello demostró la ausencia de lesiones compatibles con compresión cervical extrínseca. (fig. 17 

y 18). 

 
(Figura 17) Anillo cartilaginoso traqueal sin fracturas y ausencia de lesiones los tejidos blandos peritraqueales. 

 
(Figura 18) Tejidos blandos del cuello con vaso venoso, ausencia de laceraciones. 

El corazón demostró la ausencia de lesiones compatibles con cardiopatía estructural, enfermedad coronaria, 

isquemia o infarto. Se lo observó revestido por una lámina de grasa, aumentado en tamaño (155 mm de longitud por 

105 mm en su eje transversal y 80 mm en su eje anterior y posterior) y peso de 475 gramos. El tabique midió 20 mm 

(VN: 10-12 mm) y la pared del ventrículo izquierdo es de 23 mm (VN: 15 mm +/- 2mm). 

Las arterias coronarias y sus colaterales se encontraron permeables, sin placas de ateromas. Los pilares y las 

cuerdas tendinosas valvulares se observaron sin alteraciones diagnósticas. (fig. 19). 
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(Figura 19) Arteria coronaria derecha sin lesiones estructurales. 

Los pulmones y los riñones mostraron signos de colapso cardiovascular agudo sin lesiones parenquimatosas 

infecciosas agudas o crónicas. (fig. 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26). 

Los riñones mostraron a su sección leve borramiento de las pirámides y del límite medular. 

A la microscopia los glomérulos renales estaban colapsados con vasos contraídos y a nivel medular se observó 

necrosis tubular aguda con franca redistribución del flujo sanguíneo medular. 

Dichos hallazgos son comunes de encontrar en los trastornos con déficit paroxístico de perfusión y oxigenación 

tisular renal. En estos casos los tejidos de los túbulos renales resultan dañados o destruidos con necrosis del epitelio 

cúbico simple de los túbulos contorneados. Se producen cambios en la circulación vascular renal medular con re-

distribución del flujo vascular, ectasia y espasmo vascular por sectores y a nivel del glomérulo, en la corteza renal, 

colapso de los vasos sanguíneos del ovillo renal con disminución del tamaño glomerular. 

 
(Figura 20) Borramiento de pirámides y zona medular renal. 
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(Figura 21) Colapso vascular glomerular (shock). 

 
(Figura 22) Colapso vascular glomerular (shock). 

El pulmón de shock se produce como consecuencia de una disminución del volumen  sanguíneo circulante, que 

reduce la precarga y determina un llenado ventricular inadecuado que ocurre cuando se pierde más del 15 al 25% del 

volumen circulante. 

A la macroscopía los pulmones están aumentados de consistencia y de peso y muestran alteraciones focales Las 

áreas afectadas son rojo oscuro, como el tinte de la ciruela, atelectásicas, húmedas y sanguinolentas al corte. 

La histología reconoce una fase temprana y otra tardía. 

Durante la fase temprana o exudativa, que transcurre durante las primeras 24 a 48 horas hay acentuada 

hiperemia de los capilares alveolares y los alvéolos presentan microatelectasias, edema y hemorragia. 

Áreas y zonas de alvéolos con líquido trasudado en sus cavidades. 

Pueden encontrarse numerosos microtrombos hialinos y megacariocitosis. 

La formación de las membranas hialinas traduce necrosis de neumonocitos I y daño endotelial con exudación de 

plasma rico en fibrinay alteraciones de los valores de presiones en el capilar  
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Este daño puede ser consecuencia de la hipoxia local, la acción de las toxinas y también de la acción de enzimas 

proteolíticas. 

La fase tardía ocurre después de los 14 días y en ella se produce un aumento del conjuntivo intersticial con 

engrosamiento de las paredes alveolares y organización del exudado alveolar, que llega a formar verdaderos tapones 

fibrosos tanto en conductos alveolares como en algunos bronquíolos. La organización puede terminar en una fibrosis 

indistinguible de la que se observa en algunos casos de fibrosis intersticial idiopática. Con patrón difuso y extenso 

(diferencia con la neumónica). 10, 11, 12 

 
 (Figura 23) Presencia de líquido amorfo acelular intralveolar, alvéolos de nivel medio-periférico (signos histológicos de edema 

agudo de pulmón). 
 

 
(Figura 24) Esbozos de alveolos con contenido de edema en su interior. 
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(Figura 25) Hipostasia central pulmonar, no hemorragia. 

 
(Figura 26) Sacos alveolares con hemorragia y edema en sus luces. 

Se descartaron patologías causantes de muerte no violenta. 

4) Establecer la causa de la muerte 
Para la misma se tuvieron en cuenta: 

4-a) las declaraciones testimoniales aportadas por la Instrucción; 

4-b) los hallazgos de la autopsia, exhumación y toxicología; 

4-c) el análisis histopatológico forense. 

4-a) Declaraciones testimoniales aportadas por la Instrucción 

Se trató de la detención de un sujeto masculino con un cuadro de excitación psicomotriz y notoria agresividad. 

De la lectura de los autos se destaca, entro otras declaraciones, lo siguiente: 

 “…..se escuchaban gritos como de alguien endemoniado y sacado, como una fiera….” (testigo); 

“….no se entendía lo que decía….eran gritos, como cuando alguien habla en lenguas…” (testigo); 
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Dichos de la propia víctima a la policía (gritando): “….para qué me querés llevar, no ves que no tengo 

ropa?....” 

Se necesitaron varios agentes de la fuerza pública para lograr la reducción física, por la presencia de una fuerza 

inusitada y excesiva por parte de la víctima. 

La desnudez en este contexto nos debe orientar hacia la hipertermia que, en este caso, nunca se registró la 

temperatura corporal. 

Estos hallazgos, asociados o presentes en su totalidad, deben hacernos pensar en la posibilidad de un Delirio 

Agitado en curso. 

4-b) Los hallazgos de la autopsia, exhumación y toxicología 

Ausencia de patología orgánica de origen cardiovascular, neurológica o digestiva como causa de la muerte. 

Dicho esto: no se trató de una muerte natural.  

Las equimosis y excoriaciones observadas en el cuerpo del occiso no provocaron el deceso. Las mismas son 

propias del forcejeo, la contención y la movilidad de la víctima en situación de restricción física. 

La autopsia demostró la asociación de alcohol y cocaína en la sangre y humor vítreo del occiso. 

Para la realización de los estudios de laboratorio se obtuvieron muestras de sangre y humor vítreo, ambas en 

escaso volumen. En función de esto se procedió a realizar la determinación de alcohol etílico en la muestra de sangre 

por la técnica de cromatografía gaseosa acoplada a un automuestreador headspace. En la muestra de humor vítreo se 

procedió a realizar la determinación de drogas de abuso y psicofármacos por inmunocromatografía de un solo paso. De 

esta forma se determinó que la alcoholemia resultó ser de 0,98 g/L, con detección de cocaína en las muestras biológicas 

estudiadas. 

En este aspecto, citamos al Prof. Patitó cuando afirma que “...Di Maio concede gran importancia al efecto de 

las drogas estimulantes del sistema nervioso en las muertes ocurridas en las detenciones violentas. El mecanismo 

fisiopatológico consiste en que la liberación de catecolaminas que ocurre durante las peleas, junto al efecto de las 

drogas estimulantes y el descenso del nivel de potasio, pueden generar una arritmia mortal…” 

El consumo simultáneo de cocaína y alcohol da lugar a la formación de un compuesto denominado cocaetileno, 

metabolito altamente tóxico para el organismo. 

El consumo de alcohol en conjunto con cocaína suele exacerbar los efectos de ambos tóxicos si se consumieran 

por separado. A través de una reacción de transesterificación hepática, la cocaína y el etanol se combinan para producir 

un compuesto denominado cocaetileno.13 El cocaetileno tiene una duración de acción mucho más prolongada que la 

cocaína, siendo neuro y cardiotóxico.14 A diferencia de la benzoilecgonina, que es el metabolito inactivo de la cocaína 

que se forma en ausencia de alcohol, el cocaetileno es un metabolito activo.15 Además, el cocaetileno tiene una vida 

media plasmática de tres a cinco veces la vida media de la cocaína y se asocia con convulsiones, daño hepático y 

función inmunológica comprometida.16 La LD50 de este metabolito es significativamente más bajo que el de la cocaína 

y, como resultado, conlleva un aumento de 18 a 25 veces más que la cocaína sola en riesgo de muerte inmediata, 

observándose que tiene mayor selectividad con el transportador dopaminérgico y menor afinidad con el de la 

serotonina, lo cual se relaciona con su intenso y prolongado efecto euforizante. En presencia de alcohol, la 

concentración máxima de cocaína también se incrementa en aproximadamente un 20%, posiblemente debido a mayores 

tasas de absorción. La mayor concentración de cocaína en la sangre debido a la administración conjunta del alcohol 

también se asocia con una mayor cardiotoxicidad inducida por la cocaína.17 
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La causa de la muerte no fue una asfixia por broncoaspiración como fue descripto en la autopsia. Sí es cierto 

que la vía aérea inferior se encontraba edematizada y con líquido en su interior pero ese hallazgo puede asociarse al 

edema agudo de pulmón que es el sustrato anatomopatológico de esta muerte en cuestión. 

4-c) El aporte del análisis histológico 

El análisis histológico del block laringo-traqueal destaca la ausencia de infiltrados hemáticos en los 

componentes de la piel y tejidos más profundos del cuello así como también la ausencia de lesiones laríngeas, lo cual 

permite afirmar que no hubo compresión cervical extrínseca como maniobras de tortura asociadas a la restricción física 

del occiso. 

Diversas muestras de piel confirman la presencia de sufusiones hemáticas, compatibles con las equimosis 

descriptas en la macroscopía. 

El corazón muestra ausencia de isquemia e infarto, como así también la ausencia de coronariopatía 

aterosclerótica. 

El pulmón muestra edema agudo del espacio alveolar. 

El riñón muestra colapso glomerular que en este contexto puede asociarse a signo indirecto de colapso 

cardiovascular. 

La pericia histológica demostró el edema agudo de pulmón por shock cardiogénico no isquémico y signos de 

falla renal. 

DISCUSIÓN 

El caso que nos ocupa se trata de una muerte en situación de privación de la libertad y si bien pueden 

encontrarse diferencias en su definición según los autores estudiados, siguiendo al profesor José Patitó, decimos que la 

Muerte en Custodia o la Muerte en Privación de la Libertad abarca a todas las muertes que se producen durante el 

tiempo de cumplimiento de una pena privativa de la libertad o en las que ha habido alguna intervención de las fuerzas 

de seguridad. 

Las situaciones a considerar bajo esta acepción deben ser: 18,19 

A) las muertes producidas durante la detención y en enfrentamientos con las fuerzas de seguridad; 

B) las muertes de internos en centros de detención y prisión, así como también en centros de internación de 

menores (incluyendo fugas o intentos de fuga); 

C) las muertes de personas ingresadas involuntariamente en establecimientos psiquiátricos y, agregamos 

D) las muertes de un interno ocurridas en un hospital o centro de salud por haber sido trasladado. 

Otros autores, como Vincent Di Maio, simplifican el concepto haciendo referencia a la Muerte en Custodia 

como la Muerte que ocurre cuando la víctima se encuentra en alguna forma de detención bajo el cuidado o guarda de 

la autoridad respectiva. 20 

La Muerte en Custodia puede presentarse en diversas circunstancias, pudiendo ser de causa Natural o Violenta.  

Dentro de las muertes por causas Naturales distinguimos: 

1) de origen cardiovascular (coronariopatías; hipertensión con hipertrofia cardíaca; valvulopatías, disección 

aórtica); 

2) de origen neurológico (ruptura de aneurisma congénito y hemorragia; hemorragia cerebral de origen 

hipertensivo; epilepsia, etc); 

3) de origen respiratorio (por ejemplo: asma); 

4) de origen digestivo (hemorragia digestiva). 

Dentro de las muertes de origen Violentas deben diferenciarse las siguientes causas: 
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1) suicidio y huelgas de hambre; 

2) muertes producidas durante la detención mediante métodos de reducción y contención; 

3) tortura seguida de muerte; 

4) homicidio entre internos; 

5) muertes como consecuencia de motines o fugas; 

6) muertes debidas a la acción del alcohol, psicofármacos y uso indebido de drogas. 

El caso motivo de la presente comunicación se trató de una Muerte en Custodia por Delirio Agitado debida a la 

asociación de alcohol y cocaína. 

Como entidad el Delirio Agitado no es nuevo. En el año 1849 Luther Bell hace sus primeras observaciones 

sobre un cuadro con marcada excitación psicomotriz y delirio que lleva su nombre. 

El término catatonía es introducido por Karl Kahlbaum en el año 1884 en su trabajo Die Katatonie, order das 

spannungsirresein (La Catatonía o la Locura Tensa) para referirse a un trastorno mental que se caracterizaba por 

síntomas psíquicos y motores. 21 

Sin embargo el concepto ya era conocido por los antiguos griegos como catalepsia. Tal es así que en el año 460 

aC los médicos hipocráticos describieron el Frenesí Agudo, un cuadro delirante con una evolución mortal en el término 

de una semana y según Gerardo Fasolino ese cuadro podría corresponder a la catatonía letal que Karl Stauder describe 

en el año 1934 y que se caracterizaba por un comienzo paroxístico con hipertermia e hiperquinesia con un discurso 

tormentoso que llevaba a la aquinesia y la muerte en pocos días. 22, 23 

Remitimos al lector a la consagrada revisión histórica que hace F. Martín Cazorla. 24 

En nuestro medio se requiere una revisión igual del complejo nosológico comentado aunque ya en el año 1827 

en su Disertación de la Manía Aguda25 Diego Alcorta hace una puesta al día de la manía en la antigua Buenos Aires y 

en el año 1920 José Ingenieros en La Locura en Argentina 26 hace mención al tratamiento por curanderos y brujos de 

delirios febriles y locos furiosos entre los antiguos quechuas, así como los trastornos mentales por tóxicos asociados al 

uso de la chicha, la coca, la belladona y el chamico. 

Finalmente, en el año 1985, Wetli y Fishbain comunican la denominación de síndrome de delirio agitado 27 

aunque a la fecha se sigue observando un déficit con su nomenclatura determinando diversas denominaciones para esta 

entidad. 

Las estadísticas en Argentina no han sido la regla lo cual dificulta cualquier análisis en salud y la incidencia 

regional del Delirio Agitado con una denominación aún no normatizada no escapa a esa premisa, hecho mencionado 

también por otros autores. 28, 29 

En un estudio que comprendió las muertes violentas en privación de la libertad entre el 1º de enero de 2009 y el 

31 de marzo de 2018 en el Servicio Penitenciario de la Nación el 45% de los casos (n=395) fueron definidos como 

muertes violentas de las cuales un 7% fueron definidas como accidentes durante medidas de fuerza. 30 (gráfico 1) 
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(Gráfico 1) Distribución de fallecimiento según causa de muerte, tomado de 25. 

Se requieren estudios y trabajos de consensos para definir y estandarizar la causa precisa de la muerte en las 

personas que cursan un cuadro de confusión y agitación psicomotriz durante las maniobras de restricción por partes de 

las fuerzas de seguridad o del personal de salud así como también es importante dilucidar la alta tasa de letalidad de este 

cuadro cuando se la compara con otras urgencias psiquiátricas.31 

En su gran mayoría se trata de muertes muy mediáticas con un sesgo notorio en el tratamiento de la 

información. 

Para finalizar, al decir de Charles Wetli existen evidencias que los métodos de restricción utilizados por las 

fuerzas de seguridad o personal de salud nada tienen que ver con la muerte. 32 
Agradecimientos: La labor forense es un trabajo de equipo. Agradecemos la colaboración de los técnicos forenses Juan Dupont, 

Armando Marín y Lucas Pachilla. 
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